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LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
N°24.521/95

Es facultad y responsabilidad exclusiva de las 
Universidades

La creación de carreras de GRADO y POSGRADO
La formulación y desarrollo de los PLANES DE ESTUDIO

Definición del PERFIL del TÍTULO y de los ALCANCES 
(según el tipo de carrera)

De Grado, todas aquellas carreras universitarias con un mínimo de 2600 horas reloj 
y con no menos de 4 años de duración. (Resolución ministerial N°6 /97)

¿QUÉ SON LOS ALCANCES DEL TITULO?

Designan el conjunto de actividades, socialmente establecidas, para las que habilita la
posesión de un título específico (de acuerdo con las competencias desarrolladas). Pueden ser
propios de una titulación o, algunos de ellos, compartidos con otras en función de los
procesos de diversificación profesional y de confluencia en ciertas actividades. La definición
de alcances de un título es atribución de la universidad que lo otorga.

¿QUÉ SON LAS ACTIVIDADES RESERVADAS AL TITULO?

Refieren a aquellas intervenciones profesionales que pueden comprometer un bien público,
implican riesgo o pueden afectar de manera directa a las personas. No indican todo lo que un
profesional está habilitado a realizar. Solo aquello que, por su riego potencial, amerita tutela
pública. Son aprobadas por el Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo de
Universidades.
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Si se trata de una carrera que sólo es regida por el artículo 42 de la LES los alcances son fijados por
la Universidad que dicta la carrera y emite el título y forman parte de la resolución de validez
nacional que debe dictar el Ministerio de Educación.
Si se trata de una carrera regida además por el artículo 43 también los alcances los fija cada
universidad, pero el subconjunto de actividades reservadas, que forman parte de esos alcances, es
definido mediante resolución por el Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo de
Universidades (CU) compuesto por el CIN (Universidades Nacionales) y el CRUP (Universidades
Privadas). Por lo tanto, las actividades reservadas de un título incluido en el artículo 43 son las
mismas para todas las universidades que otorguen ese título, no así el resto de los alcances de esas
carreras que pueden variar según las decisiones de cada universidad.

¿Quién puede fijar o modificar los alcances de un título o 
las actividades reservadas? 

LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
N°24.521/95

ARTICULO 42. — Los títulos con reconocimiento oficial certificarán la formación académica recibida y habilitarán para el ejercicio profesional
respectivo en todo el territorio nacional, sin perjuicio del poder de policía sobre las profesiones que corresponde a las provincias. Los
conocimientos y capacidades que tales títulos certifican, así como las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, serán
fijados y dados a conocer por las instituciones universitarias, debiendo los respectivos planes de estudio respetar la carga horaria mínima que
para ello fije el Ministerio de Cultura y Educación, en acuerdo con el Consejo de Universidades.

ARTICULO 43. — Cuando se trate de títulos correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el
interés público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes, se requerirá
que se respeten, además de la carga horaria a la que hace referencia el artículo anterior, los siguientes requisitos:

a) Los planes de estudio deberán tener en cuenta los contenidos curriculares básicos y los criterios sobre intensidad de la formación practica
que establezca el Ministerio de Cultura y Educación, en acuerdo con el Consejo de Universidades:

b) Las carreras respectivas deberán ser acreditadas periódicamente por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria o por
entidades privadas constituidas con ese fin debidamente reconocidas.

El Ministerio de Cultura y Educación determinara con criterio restrictivo, en acuerdo con el Consejo de Universidades, la nomina de tales títulos,
así como las actividades profesionales reservadas exclusivamente para ellos.
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ACTIVIDADES RESERVADAS AL TITULO DE INGENIERO AGRONOMO

1. Planificar, dirigir y/o supervisar en sistemas agropecuarios:
a. los insumos, procesos de producción y productos;
b. la introducción, multiplicación y mejoramiento de especies;
c. el uso, manejo, prevención y control de los recursos bióticos y abióticos;
d. las condiciones de almacenamiento y transporte de insumos y productos;
e. la dispensa, manejo y aplicación de productos agroquímicos, domisanitarios,
biológicos y biotecnológicos.

2. Certificar el funcionamiento y/o condición de uso, estado o calidad de lo mencionado
anteriormente.

3. Dirigir lo referido a seguridad e higiene y control del impacto ambiental en lo
concerniente a su intervención profesional.

4. Certificar estudios agroeconómicos en lo referido a su actividad profesional.

Resolución ME 1.254/2018

Alcances del Titulo:  Ingeniero/A Agrónomo/A, 
que expide la   Facultad de Ciencias Agrarias y 

Forestales de la UNLP
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ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE INGENIERO
FORESTAL

1. Planificar, dirigir y supervisar en sistemas forestales:
a) los insumos, procesos de producción y productos;
b) la introducción, multiplicación y mejoramiento de especies;
c) el uso, manejo, prevención y control de los recursos bióticos y abióticos;
d) las condiciones de almacenamiento y transporte de insumos y productos;
e) la dispensa, manejo y aplicación de productos agroquímicos, dormisanitarios,
biológicos y biotecnológicos.

2. Certificar planes de manejo en sistemas forestales.

3. Certificar el funcionamiento y/o condición de uso, estado o calidad de lo
mencionado anteriormente.

4. Dirigir lo referido a seguridad e higiene y control del impacto ambiental en lo
concerniente a su intervención profesional.

5. Certificar estudios agroeconómicos, en lo concerniente a su intervención
profesional.
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Alcances del Titulo:  Ingeniero/A Forestal, que 
expide la   Facultad de Ciencias Agrarias y 

Forestales de la UNLP
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Ejercer la profesión sin tener la matricula 
correspondiente en plena vigencia es un delito 
tipificado en el Art 247 del Código Penal como :

“EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESIÓN”

Qué pena estipula el Código Penal – Art 247:

De 15 días a un año de prisión para el que ejerza actos 
propios de una profesión para la que se requiera una 
habilitación especial, sin poseer el título  o la autorización 
correspondiente.

EJERCICIO PROFESIONAL Y 
CÓDIGO PENAL NACIONAL 

EXTRACTO NORMATIVO 
RELACIONADO
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EJERCICIO 
PROFESIONAL Y 
COLEGIATURA

FUNDAMENTACION DE LA 
CESION DE CONTROLOR DEL 
EJERCICIO PROFESIONAL A 

LOS COLEGIOS 
PROFESIONALES

Las Provincias delegan el gobierno y 
control del ejercicio profesional a los 
Colegios o Consejos Profesionales 
específicos, como personas jurídicas 
de derecho público no estatal.
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Se sancionó ley de 
creación del 
CIAFBA
Diciembre de 2017

Se aprobó ley 15030

Mayo de 2018

Primera Asamblea 
Ordinaria Provincial

Enero de 2019

Firma de convenios con otros 
colegios provinciales, Banco 
Credicoop, La Segunda Seguro, 
Federada Servicios, CEDASABA, 
Ministerio de Asuntos 
Agrarios... 

Primeras Asambleas Ordinarias 
Regionales
Febrero de 2019

Segunda Asamblea 
Ordinaria Provincial

Septiembre de 2021

Segunda Asambleas Ordinarias 
Regionales
Octubre de 2021

UN POCO DE HISTORIA…
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LEY: 15030: Deberes y 
Atribuciones

• Gobernar la matrícula profesional.
• Controlar la actividad profesional.
• Entender los casos de ejercicio ilegal de la profesión y actuar en su defensa.
• Ejercer el poder disciplinario a través de su Tribunal de Disciplina.
• Dictar el Reglamento Interno y Código de Ética Profesional.
• Asesorar y actuar junto a los poderes públicos en asuntos de su incumbencia…
• Regular honorarios profesionales.
• Discutir temas de incumbencia con otras autoridades y otros colegios…
• Colaborar con las autoridades Univ., Inst. de Tec., Gob. Nac., Prov. y/o Mun. 
• Integrar organismos o instituciones Prof. Prov., Nac., Inter. o Ext. y celebrar 

acuerdos.
• Establecer el monto y forma de pago de la matrícula.
• Mejorar el punto de vista del matriculado en cuanto a moral, científico, laboral, 

etc.
• Acordar con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas actividades propias.
• Realizar cualquier otro actividad lícita que no contemple esta ley.
• Controlar el cumplimiento de obligaciones previsionales.

Autoridades a Nivel Provincial
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Autoridades a Nivel Regional

25 de Mayo General Villegas 

9 de Julio Junín 

Alberti Leandro N. Alem 

Arrecifes Lincoln 

Bragado Pehuajó 

Capital Sarmiento Pergamino 

Carlos Casares Ramallo 

Carlos Tejedor Rivadavia 

Carmen de Areco Rojas 

Chacabuco Saladillo 

Chivilcoy Salto 

Colón San Andrés de Giles 

Florentino Ameghino San Antonio de Areco 

General Arenales San Nicolás 

General Pinto Trenque Lauquen 

General Viamonte 
 

 

Región Norte Alcance

Matriculados a Nivel 
Provincial 3453

Matriculados a Nivel 
Regional 1319
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Región Centro Alcance
Almirante Brown General Rodríguez Morón 

Avellaneda General San 
Martín Navarro 

Baradero Hurlingham Pila 
Berazategui Ituzaingó Pilar 
Berisso José C. Paz Punta Indio 
Campana La Matanza Quilmes 
Cañuelas La Plata Roque Pérez 
Castelli Lanús San Fernando 
Chascomús Las Flores San Isidro 

Coronel Brandsen Lezama San Miguel 

Dolores Lobos 
San Miguel del 
Monte 

Ensenada Lomas de Zamora San Pedro 
Escobar Luján San Vicente 

Esteban Echeverría Magdalena Suipacha 

Exaltación de la 
Cruz 

Malvinas 
Argentinas Tigre 

Ezeiza Marcos Paz Tres de Febrero 

Florencio Varela Mercedes Vicente López 

General Belgrano Merlo Zárate 

General Las Heras Monte Grande   

Matriculados a Nivel 
Provincial 3453

Matriculados a Nivel 
Regional 601
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Autoridades a Nivel Regional

Región Sudeste Alcance
Ayacucho Azul

Balcarce Benito Juárez

General Alvarado General Alvear

General Guido General Lavalle

Gral. Madariaga Gral. Pueyrredón

Lobería Maipú

Mar Chiquita Necochea

Olavarría Partido de la Costa

Pinamar Rauch

Tandil Tapalqué

Tordillo Villa Gesell

Matriculados a Nivel 
Provincial 3453

Matriculados a Nivel 
Regional 844
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Región Sur Alcance

Matriculados a Nivel 
Provincial 3453

Matriculados a Nivel 
Regional 689

Adolfo Alsina Hipólito Irigoyen
Adolfo Gonzales Chaves Laprida
Bahía Blanca Monte Hermoso
Bolívar Pellegrini
Carmen de Patagones Puán
Coronel de Marina L. 
Rosales Saavedra

Coronel Dorrego Salliqueló
Coronel Pringles San Cayetano
Coronel Suarez Tornquist
Daireaux Tres Arroyos
General Lamadrid Tres Lomas
Guamini Villarino
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COMO LA GESTIONO?

El tramite podes iniciarlo a través de la web o 
comunicándote con la secretaria de la región 
correspondiente:

Vas a necesitar la siguiente documentación:
 Titulo Original
 Fotocopia del Titulo en A4 – doble faz
 Comprobante de aporte jubilatorio o recibo de sueldo
 DNI
 Matrículas por convenio no presentan título original sino certificado 

de matrícula emitido por colegio de origen

CONVENIOS CON OTROS COLEGIOS PROFESIONALES
• CIAPC (Colegio de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Córdoba)
• CIASFE (Colegio de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Santa Fe)
• CIALP (Colegio de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de La Pampa)

COOPERACIÓN CON ORGANIZACIONES 
- PROVINCIALES
• Ministerio de Desarrollo Agrario

- NACIONALES
• INTA
• Universidades
• CPIA (Consejo Profesional de Ingeniería Agronómica)
• AAPRESID 
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Muchas Gracias 
por su atención!!!


